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MINISTERIO DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN

 12102 ORDEN CIN/2083/2008, de 17 de junio, por la que se 
publica la relación definitiva de aspirantes que han supe-
rado las pruebas selectivas para el acceso, por promo-
ción horizontal, a la Escala de Auxiliares de Investiga-
ción de los Organismos Públicos de Investigación.

Finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de 
Auxiliares de Investigación de los Organismos Públicos de Investiga-
ción, convocadas por Orden ECI/3835/2007, de 11 de diciembre, 
(«Boletín Oficial del Estado» de 28 de diciembre), y de conformidad con 
lo previsto en el apartado 1 del artículo 22 del Real Decreto 364/
1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Publicar la relación de aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas para el acceso, por promoción horizontal, a la 
Escala de Auxiliares de Investigación de los Organismos Públicos de 
Investigación por orden de puntuación obtenida en función de la 
suma de las puntuaciones alcanzadas en la fase de oposición y en la 
fase de concurso, que figura en el anexo I de esta Orden.

Segundo.–En el plazo de veinte días naturales contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», los aspirantes aprobados deberán presentar en los Registros 
Generales del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (calle 
Serrano, 117, 28006 Madrid), del Centro de Investigaciones Energéti-
cas, Medioambientales y Tecnológicas (avenida de la Complutense, 22, 
28071 Madrid); del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología 
Agraria y Alimentaria (carretera de La Coruña, kilómetro 7,5, 28071 
Madrid), del Instituto Español de Oceanografía (avenida de Brasil, 31, 
28020 Madrid), del Instituto Geológico y Minero de España (calle 
Ríos Rosas, 23, 28071 Madrid), del Instituto de Salud «Carlos III» 
(calle Sinesio Delgado, 4, 28029 Madrid) o en la forma establecida 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, los siguientes documentos:

Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad o 
pasaporte.

Fotocopia compulsada del título exigido en la base 4 de la con-
vocatoria, o certificación académica que acredite haber realizado a la 
fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias 
todos los estudios necesarios para su obtención. En el caso de titula-
ciones obtenidas en el extranjero, se adjuntará fotocopia de la cre-
dencial que acredite su homologación.

Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, según el modelo que figura como anexo II.

Tercero.–Quienes, dentro del plazo indicado y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos señalados 
en el apartado noveno de la Orden APU/3416/2007, de 14 de 
noviembre, no podrán ser nombrados funcionarios de la Escala de 
Auxiliares de Investigación y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en la solicitud de participación.

Cuarto.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante este órgano en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar asimismo desde el día 
siguiente al de su publicación, ante el órgano competente del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 17 de junio de 2008.–La Ministra de Ciencia e Innova-
ción, Cristina Garmendia Mendizábal. 

ANEXO I

N.º de 
orden DNI Apellidos y nombre

   
1 2880699H Gallego Flores, María del Mar.
2 50698544N Calle Carballal, Luis de la.
3 50414880F Llorente Delgado, José María.
4 51331532V Ortega Peláez, Carlos.
5 50156987J Bermejo Nieto, Guillermo José.
6 50439585X Rodríguez Arias, Luis Miguel.
7 8034976H Martín Pérez, Francisco Javier.
8 30192193R Matías Zapata, Ana María.
9 13732039G Gutiérrez Martín, Luis Óscar.

10 11429081J García Santos, José Ignacio.

 ANEXO II

Don/doña ............................................................................, 
con domicilio en ........................................................................., 
y documento nacional de identidad número ......................., declara 
bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario de 
carrera de la Escala de Auxiliares de Investigación de los Organismos 
Públicos de Investigación, que no ha sido separado del servicio de 
ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabili-
tado para el ejercicio de las funciones públicas.

En ..................... a ..... de  ..................... de 200.... 

 12103 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2008, de la Secreta-
ría de Estado de Investigación, por la que se convoca 
la provisión, por el sistema de libre designación, de 
puesto de trabajo en el Instituto Español de Oceano-
grafía.

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y 52 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración del Estado.

Esta Secretaría de Estado acuerda anunciar la provisión, por el 
procedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que se 
relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.–Los puestos de trabajo que se convocan por la presente 
Resolución podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los 
requisitos que se establecen para el desempeño del mismo.

Segunda.–Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán 
ajustarse al modelo que figura en el Anexo II, a la Dirección General 
del Instituto de Oceanografía dentro del plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Estado», y las presentarán en el Regis-
tro General del Instituto Español de Oceanografía (Avd. de Brasil,
n.º 31, 28020 Madrid) o en la forma establecida en el artículo 38 de 
la ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Tercera.–Además de los datos personales, número de registro 
personal y último destino definitivo obtenido, los aspirantes deberán 
acompañar a la solicitud su currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos estime el 

aspirante oportuno poner de manifiesto.

Cuarta.–Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el correspondiente Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo, conforme a lo establecido en los artícu-
los 9.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativo o, potestativamente y con 
carácter previo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el 
mismo órgano que le ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/
1999, de 13 de Enero.

Madrid, 30 de mayo de 2008.–El Secretario de Estado de Inves-
tigación, Carlos Martínez Alonso.

ANEXO I

Secretaría de Estado de Investigación

INSTITUTO ESPAÑOL DE OCEANOGRAFÍA

Centro Oceanográfico de A Coruña

Número de Orden: 1. Puesto de trabajo: Director de Centro 
Oceanográfico (992100). Nivel: 29. Grupo A1. Complemento espe-

cífico: 15.664,28 euros/año. Administración: AE. Cuerpo: EX23. 
Localidad: A Coruña.

Centro Oceanográfico de Santander

Número de Orden: 2. Puesto de trabajo: Director de Centro 
Oceanográfico (3194495). Nivel: 29. Grupo A1. Complemento 
específico: 15.664,28 euros/año. Administración: AE. Cuerpo: 
EX23. Localidad: Santander.

Centro Oceanográfico de Málaga

Número de Orden: 3. Puesto de trabajo: Director de Centro 
Oceanográfico (2612011). Nivel: 29. Grupo A1. Complemento 
específico: 15.664,28 euros/año. Administración: AE. Cuerpo: 
EX23. Localidad: Fuengirola. 
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ANEXO II 
 

 

 

Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre: 

DNI: Cuerpo o Escala a que pertenece: N.R.P: 

Domicilio, Calle y número: Localidad: Provincia: Teléfono: 

Ministerio: Dependencia y puesto de trabajo actual: Localidad: 

 

 
 

Solicita: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puesto de trabajo por el sistema de libre 

designación anunciada por Resolución de fecha…………………. (BOE de ………………….) para 

puesto de trabajo siguiente: 

 

 

 

 Designación del puesto de trabajo 

Nº de Orden 

Nivel 

C. destino 

Centro directivo o 

Unidad de que depende Localidad 

    

 

 

 

Madrid, ……………………………………………. 

 

 

 

 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESPAÑOL DE OCEANOGRAFÍA 


